
                                                                

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE DERECHO   

FUNDACIÓN ESCUELA NACIONAL DE JURISPRUDENCIA, A.C. 

“DIPLOMADO DE ACTUALIZACIÓN EN DERECHO ELECTORAL” 
Duración: 120 horas 

 
Del 22 de marzo al 08 de junio de 2024  

  

Objetivo: Que los participantes adquieran las herramientas teórico prácticas necesarias para 

analizar y emplear las normas jurídicas en materia electoral con el fin de desarrollar propuestas 

y soluciones legales para afrontar las diferentes problemáticas en los periodos electorales. 

Dirigido a egresados de licenciatura y posgrado de las carreras de Derecho, Servidores 

Públicos, Actores Políticos, Académicos, Despachos Jurídicos y al público en general.  

 

El Diplomado se impartirá los viernes por las tardes entre las 17:00 a las 21:00 horas 

y los sábados entre las 10:00 a las 14:00 horas, en cantidad de 120 horas, mediante el 

sistema de educación a distancia UNAM-FENJ.  

Los catedráticos designados impartirán clase los viernes y sábados, sin embargo, en caso 

de fuerza mayor o caso fortuito la Coordinación Académica nombrará a un catedrático sustituto.  

El participante será evaluado al final del Diplomado a fin de demostrar sus aptitudes y 

conocimientos para acreditar. 

MÓDULOS FECHAS 

Viernes y 

Sábados del 22 de marzo al 08 de junio de 

2024 

MÓDULO I: INTRODUCCIÓN AL DERECHO 

ELECTORAL 

 

1. Contornos esenciales de la democracia 

2. Principios del Derecho Electoral  

3. Derecho Electoral y su relación con otras 

ramas del Derecho 

4. Elecciones como fuente de legitimación 

política 

5. Formas de gobierno y formas de Estado 

6. El sistema federal: implicaciones electorales 

 

 

 

 

22 y 23 de marzo de 2024 

 



                                                                

MODULO II: EVOLUCIÓN RECIENTE DE LA 

LEGISLACION ELECTORAL MEXICANA 

 

1. Breve historia de las instituciones electorales 

2. Desarrollo de la legislación electoral 

mexicana:  

a. Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (COFIPE) de 15 de 

agosto de 1990  

✓ Reformas electorales de 1993 y 1994 
✓ Reforma electoral de 1996 
✓ Reforma electoral de 2002 
✓ Reformas electorales de 2003 y 2005 
✓ Reformas electorales de 2007-2008 

3. Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de 23 de mayo de 

2014 

 

5 y 6 de abril de 2024 

 

 

MODULO III: SISTEMAS POLITICO 

ELECTORALES Y CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES 

 

1. Tipología de los sistemas electorales 

a. El principio de representación por mayoría 

b. El principio de representación proporcional 

c. Las circunscripciones electorales  

2. Elección de los poderes legislativo y 

ejecutivo a nivel federal y local 

3. Elecciones municipales formales y por usos 

y costumbres 

4. Las elecciones en la Ciudad de México: Jefe 

de Gobierno, diputados a la asamblea 

legislativa y alcaldías 

a. La Constitución de la Ciudad de México 

b. Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México 

c. Ley Procesal Electoral de la Ciudad de 

México. 

 

 

 

 

12 y 13 de abril de 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                

5. Proceso de selección de candidatos   

independientes 

a. Convocatoria  

b. Actos previos al registro de candidato 

independiente 
     c. Obtención del apoyo ciudadano 
d. Derechos y obligaciones de los aspirantes 

e. De su registro 
f. Requisitos de elegibilidad 
g. Sustitución y cancelación del registro 
h. Prerrogativas, derechos y obligaciones 
i. Representantes ante los órganos del instituto  

j. Representantes ante mesa directiva de casilla 
k. Financiamiento 
l. Acceso a radio y televisión 
m. Franquicias postales  
n. Tiempo de radio y televisión. 
 

 MÓDULO IV: DERECHOS POLÍTICO 
ELECTORALES Y GARANTISMO. 

1. Derechos político electorales.  
2. Libertad de expresión y sus límites 

3. Igualdad, equidad y paridad de género 

(horizontal y vertical). 

4. Violencia política de género 

5. Derechos de los pueblos y comunidades 

indígenas  

6. Sistemas normativos en materia electoral. 
7. Control de regularidad normativa (constitucional y 

convencional) 
8. Acción de inconstitucionalidad. 

 

19 y 20 de abril de 2024 

MODULO V: DERECHO ELECTORAL 

SUSTANTIVO Y PROCESO ELECTORAL 

1. Sujetos de derecho electoral 

a. Ciudadanos. 

b. Partidos políticos: conformación, funciones, 

estructura interna, derechos y obligaciones de 

los partidos y sus militantes 

c. Candidatos independientes 

d. Otros sujetos 

2. Autoridades en materia electoral 

 

 

26 y 27 de abril de 2024 

 

 



                                                                

a. Introducción 

b. Autoridades administrativas 

c. Instituto Nacional Electoral 

d. Organismos públicos locales electorales 

(Oples) 

e. Autoridades jurisdiccionales y en materia 

penal. 

f. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 

g. Suprema Corte de Justicia de la Nación 

h. Fiscalías especializadas en materia de 

anticorrupción y para la atención de delitos 

electorales. 

 

MODULO VI: PROCESO ELECTORAL 

FEDERAL Y LOCAL. PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

 

1. Definiciones y principios del proceso 

electoral federal y local 

2. Etapas del proceso electoral federal y local 

a. Actos previos al inicio del proceso electoral 

b. Preparación de la elección 

c. Jornada electoral 

d. Resultados y declaración de validez de la 

elección. 

3. Procedimiento administrativo sancionador 

electoral. 

a. Procedimientos sancionadores 

b. Procedimiento ordinario sancionador 

c. Procedimiento especial sancionador 

d. Individualización de las sanciones. 

 

 

3 y 4 de mayo de 2024 

 

 

MODULO VII: JUSTICIA ELECTORAL 

 

1. Marco constitucional y legal 

a. Principios procesales. 

b. Reglas comunes. 

c. Trámite y sustanciación. 

 

 

 

10 y 11 de mayo de 2024 



                                                                

2. Medios de impugnación. Recursos en 

materia electoral 

a. Recurso de revisión (RV). 

b. Recurso de Apelación (RAP) 

c. Recurso de Reconsideración (REC). 

3. Juicios en materia electoral. 

a. Juicio para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales del Ciudadano (JDC). 

b. Juicio de Revisión Constitucional Electoral 

(JRC) 

c. Juicio de Inconformidad (JIN) 

4. Control de regularidad normativa en materia 

electoral (constitucional y Convencional). 

5. Jurisprudencia en materia electoral: 

creación modificación e interrupción. 

6. Las acciones afirmativas en las sentencias 

electorales. 

7. El interés tuitivo en las resoluciones 

electorales. 

 

MÓDULO VIII: LA CONCEPCIÓN 

GARANTISTA DE LA PRUEBA EN EL 

DERECHO ELECTORAL 

 

1. El Estado constitucional democrático de 

derecho y el derecho a la prueba. 

2. Reglas sobre la prueba en el derecho 

electoral federal mexicano 

3. Aspectos principales de la doctrina del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en materia probatoria: 

a. Derecho a la tutela judicial efectiva y 

derecho de defensa en el juicio. 

b. Poder probatorio del juzgador, cargas 

probatorias y el principio de igualdad de 

oportunidades para la prueba. 

c. Nulidades electorales, la prueba de los 

hechos y la prueba indiciaría. 

d. La metodología demostrativa empleada por 

la autoridad responsable en la imposición de 

una sanción pecuniaria a un partido político. 

 

17 y 18 de mayo de 2024 



                                                                

MODULO IX: DERECHO PENAL 

ELECTORAL 

 

1. Marco teórico de los delitos electorales y su 

encuadre dentro del derecho penal mexicano 

2. El Derecho penal y la protección de los 

bienes jurídicos. El bien jurídico en los delitos 

electorales  

3. Breves antecedentes del derecho penal 

electoral  

4. Los delitos electorales en el Código Penal 

Federal 

Delitos cometidos por cualquier persona 

a. Delitos cometidos por ministros de culto 

religioso  

b. Delitos cometidos por funcionarios 

electorales  

c. Delitos cometidos por funcionarios 

partidistas o candidatos 

d. Delitos cometidos por servidores públicos 

e. Delitos cometidos por diputados o 

senadores electos 

f. Delitos relacionados con el registro nacional 

de ciudadanos 

g. Delitos relativos al registro federal de 

electores  

5. Facultades del Ministerio Público 

6. Sanciones en materia penal-electoral 

7. Ley General en Materia de Delitos 

Electorales: delitos que prevé 

a. Competencias, facultades y coordinación 

entre federación y las entidades federativas 

8. Fiscalía Especializada para la Atención de 

los Delitos Electorales: creación, estructura y 

competencia 

24 y 25 de mayo de 2024 

 

 

 

MÓDULO X: DERECHO ELECTORAL 

COMPARADO 

 

1. Sistema Electoral en los Estados Unidos  

2. El Sistema Electoral en Francia 

3. El Sistema Electoral Alemán 

 

31 de mayo de 2024 y 1 de junio de 2024. 

 



                                                                

Durante el desarrollo del Diplomado los 

alumnos: 

-Participarán en distintos foros prácticos tales 

como elaboración de medios de impugnación, 

aplicación de fórmulas electorales para la 

asignación de los representantes electos bajo 

la representación proporcional. 

- Asistirán a Conferencias impartidas por 

especialistas en materia electoral. 

-Revisarán casos prácticos de resoluciones y 

jurisprudencias emitidas por el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

Estas actividades practicas equivalen a 40 

horas del Diplomado. 

40 HORAS 

 TOTAL:120 HORAS 

Examen 8 de junio de 2024.  

 

ACADÉMICOS: 

 

Dr. José Luis López Chavarría. 

Dr. Roberto L. Duque Roquero. 

Mtro. Jean Paul Huber Olea 

Mtro. Eduardo Arana Miraval. 

Mtro. Juan Alberto Galván Trejo. 

Mtro. Enrique Figueroa Ávila. 

Mtro. Adrián Molina Eysele 

 

• Coordinador Académico del Diplomado: Dr. José Luis López Chavarría. 

 

• Coordinador General de Diplomados FENJ: Mtro. Pascual Morales Pérez. 



                                                                 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE DERECHO 

FUNDACIÓN ESCUELA NACIONAL DE JURISPRUDENCIA, A. C. 
“DIPLOMADO DE ACTUALIZACIÓN EN DERECHO ELECTORAL” 

DEL 22 DE MARZO AL 08 DE JUNIO DE 2024 
 

Distribuidos en diez módulos, incluyendo actividades de enseñanza aprendizaje, materiales 
educativos, análisis y casos prácticos de solución de diferencias. 

 
 Sesiones en línea por 120 horas. De clases académicas. 

 

Los horarios se desarrollarán en dos sesiones por semana, los viernes de 17:00 a 21:00 horas, 

sábados de 10:00 a 14:00 h. De acuerdo con el calendario del programa.  

La Sede del Sistema en Línea de la Fundación Escuela Nacional de Jurisprudencia, A. C.
 $18,000.00 (inscripción y cuatro parcialidades) 

Descuento del 10% para servidores públicos, docentes, estudiantes y ex alumnos de la UNAM. 

 Diploma Expedido por la Facultad de Derecho  

de la Universidad Nacional Autónoma de México, con valor curricular. 

 

BANCO: SANTANDER (MÉXICO) 

 

BENEFICIARIO: FUNDACIÓN ESCUELA NACIONAL DE JURISPRUDENCIA, A. C. 

No. CUENTA: 6550 6110 161 

CLABE INTERBANCARIA: 0145 8065 5061 1016 18  
 

 

Para asegurar tu espacio en el Diplomado será necesario realizar el depósito a la cuenta bancaria 

y enviarnos a través de correo electrónico tu transferencia o ficha de pago a:  

 

fenj@derecho.unam.mx 
 

https://www.antiguaescuelanacionaldejurisprudencia.com.mx 

https://www.facebook.com/FUNDACION.ESCUELA.NACIONAL.DE.JURISPRUDENCIA 

Telegram: https://t.me/fenjoficial 

 
Para cualquier comentario, duda y/o aclaración estamos a sus órdenes en los teléfonos: 

(55) 2616-0961, (55) 2616-0965, (55) 2616-0966, (55) 2616-0967, (55) 2616-0968, 

Ciudad de México, Calle San Ildefonso No. 28 Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Centro Histórico. 

C.P. 06020 

 

La Fundación se reserva el derecho de reprogramar el Diplomado, si no cuenta con el número 

mínimo de participantes inscritos.  

SEDE: 

CUOTA DE RECUPERACIÓN DIVIDIDA EN: INSCRIPCIÓN Y TRES PARCIALIDADES RECONOCIMIENTO: 

CUENTA BANCARIA: 

DIRECCIÓN: 

mailto:fenj@derecho.unam.mx
http://www.antiguaescuelanacionaldejurisprudencia.com-mx/
http://www.antiguaescuelanacionaldejurisprudencia.com-mx/
http://www.antiguaescuelanacionaldejurisprudencia.com-mx/
http://www.antiguaescuelanacionaldejurisprudencia.com-mx/
http://www.antiguaescuelanacionaldejurisprudencia.com-mx/
https://www.facebook.com/FUNDACION.ESCUELA.NACIONAL.DE.JURISPRUDENCIA/
https://www.facebook.com/FUNDACION.ESCUELA.NACIONAL.DE.JURISPRUDENCIA/
https://www.facebook.com/FUNDACION.ESCUELA.NACIONAL.DE.JURISPRUDENCIA/
https://www.facebook.com/FUNDACION.ESCUELA.NACIONAL.DE.JURISPRUDENCIA/
https://www.facebook.com/FUNDACION.ESCUELA.NACIONAL.DE.JURISPRUDENCIA/
https://www.facebook.com/FUNDACION.ESCUELA.NACIONAL.DE.JURISPRUDENCIA/
https://t.me/fenjoficial


                                                                                                                                                    

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE DERECHO 

FUNDACIÓN ESCUELA NACIONAL DE JURISPRUDENCIA, A. C. 
“DIPLOMADO DE ACTUALIZACIÓN EN DERECHO ELECTORAL” 

 DEL 22 DE MARZO AL 08 DE JUNIO DE 2024 

Es importante señalar, que el participante una vez que realice el depósito por concepto de inscripción, 
automáticamente su lugar queda reservado y deberá acudir a entregar o enviar su Documentación Obligatoria en  

un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha del depósito, a las instalaciones de la Fundación Escuela 
Nacional de Jurisprudencia, A.C., ubicada en la Calle de San Ildefonso No. 28 Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, 

Centro Histórico. C.P. 06020, Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 horas, 

 a presentar la documentación siguiente: 

* Cédula de Inscripción (Formato proporcionado por la Fundación). 
* Carta Compromiso de Pago de Cuota de Recuperación (Formato proporcionado por la Fundación). 
* Fotocopia de Cédula de Identificación Fiscal (RFC). 
* Fotocopia de identificación oficial (Vigente) 
* Fotocopia de Credencial de estudiante, docente y servidor público (Aplicación 10% de descuento). 
* Fotocopia de comprobante de domicilio actual. 
* Una fotografía tamaño Infantil color indistinto para su Formato de Cédula de Inscripción. 
* Dos fotografías tamaño título en color blanco y negro con fondo gris para su Diploma. 
* Original de la ficha de depósito o transferencia por el pago de las parcialidades para la expedición del recibo fiscal 

 

 

PARTICIPANTE CON DESCUENTO 

CONCEPTO FECHA DE PAGO IMPORTE 

 INSCRIPCIÓN $3,240.00 

PRIMERA PARCIALIDAD 15 DE ABRIL DE 2024 $3,240.00 

SEGUNDA PARCIALIDAD 15 DE MAYO DE 2024 $3,240.00 

TERCERA PARCIALIDAD 15 DE JUNIO DE 2024 $3,240.00 

CUARTA PARCIALIDAD 15 DE JULIO DE 2024 $3,240.00 

PARTICIPANTE SIN DESCUENTO 

CONCEPTO FECHA DE PAGO IMPORTE 

 INSCRIPCIÓN $3,600.00 

PRIMERA PARCIALIDAD 15 DE ABRIL DE 2024 $3,600.00 

SEGUNDA PARCIALIDAD 15 DE MAYO DE 2024 $3,600.00 

TERCERA PARCIALIDAD 15 DE JUNIO DE 2024 $3,600.00 

CUARTA PARCIALIDAD 15 DE JULIO DE 2024 $3,600.00 

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA 

FORMA DE PAGO: CUOTA DE INSCRIPCIÓN Y CUATRO PARCIALIDADES. 


